
En virtud de una reciente Orden Ministerial de junio
de 2007, el Ministerio de Educación y Ciencia (MEC) ha
incorporado al conjunto de las ayudas financieras a los
estudiantes españoles de Enseñanza Superior (ES) un
programa de préstamos con devolución condicionada a
la renta futura o préstamos-renta (p-r), como se les co-
noce en la jerga.

Aunque en España constituyan una rigurosa novedad,
los p-r ya venían existiendo en unos cuantos países (que
se detallan seguidamente), en su gran mayoría anglosajo-
nes o de “cultura anglosajona”: los allí denominados inco-
me-contingent loans o income-related loans. Los p-r son
una figura singular, cuyos rasgos los diferencian sustantiva-
mente de los préstamos tradicionales o convencionales, es
decir, los de tipo hipotecario, comercial o personal.

Antes de describir el programa español de p-r y evaluarlo
someramente a priori (apartados cinco y seis), quizá sea
de utilidad recordar dichos rasgos diferenciales (apartado
uno), sintetizar la experiencia internacional al respecto, con
especial atención a los casos de Australia y Reino Unido
(apartados dos y tres) y aludir a algunas consideraciones
teóricas sobre el concepto de p-r y sus posibles variantes
(apartado cuatro). En el séptimo, y último, se apuntan unas
conclusiones.

1. Rasgos específicos y ventajas 
de los préstamos-renta

Los rasgos diferenciales de los p-r afectan básicamen-
te al mecanismo de devolución de los mismos, devolu-

ción que: a) no se inicia hasta que los prestatarios den por
terminados sus estudios y accedan a un empleo remune-
rado; b) se produce sólo si la renta derivada del empleo su-
pera un determinado umbral o cantidad mínima; c) se es-
tablece como un reducido porcentaje de dicha renta; d) se
efectúa en períodos de duración indeterminada o muy lar-
gos, en torno a 25 años como mínimo; e) se suspende de
forma automática en los períodos de paro o en los que la
renta del prestatario caiga por debajo del umbral; y f) se in-
terrumpe definitivamente, quedando cancelada la deuda,
al terminar de rembolsar lo debido o a una cierta edad (65
años o más) del prestatario, o si se dan determinadas cir-
cunstancias (fallecimiento, incapacidad). Es decir, la devo-
lución se va ajustando con precisión a la capacidad de pago
del titulado-prestatario y a sus oscilaciones a lo largo de su
vida laboral.

Ente otras ventajas, este mecanismo permite: 1) evitar
que los prestatarios devengan fallidos (lo que es frecuente
con los préstamos convencionales a los universitarios, como
muestra la experiencia de numerosos países), una pers-
pectiva que puede potenciar la aversión al riesgo de en-
deudarse, en particular de los menos pudientes; 2) evitar
a los prestatarios una carga adicional en los períodos en
que tengan dificultades financieras, incluso para atender a
sus necesidades básicas, facilitándoles así el alisamiento o
suavización de su perfil de consumo (consumption smoo-
thing), ya que, a diferencia de los préstamos convenciona-
les, en los p-r no hay cuotas de amortización regulares re-
embolsables en plazos determinados (Barr, 2001; Barr y
Crawford, 2005; Chapman, 2006a).

En el ámbito de las ayudas financieras directas a los es-
tudiantes, la figura de los préstamos, en general (y esta mo-
dalidad, en particular), viene asociada a un doble objeti-
vo: de un lado, aumentar los fondos destinados a la ES,
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que para garantizar su calidad requiere, en la actual “uni-
versidad de masas”, una financiación creciente que difícil-
mente podrá correr en su totalidad a cargo del erario; de
otro lado, incrementar la participación o contribución de los
individuos-beneficiarios directos de la ES a la hora de su-
fragar su coste, por razones tanto de eficiencia como de
equidad (Barr, 2001).

Si bien cualquier programa de préstamos contribuiría,
en teoría, a esos fines, sólo si la devolución se hace de-
pender del nivel de renta futura de los titulados se satisfa-
rá el criterio de equidad y se evitará a los prestatarios los
problemas ya aludidos.

Una cuestión clave para el éxito de los p-r es la de su
adecuado diseño o configuración. Al respecto, y en función
de las circunstancias de cada país, suele considerarse ópti-
mo: a) que su cuantía cubra tanto los gastos académicos
como los de manutención/alojamiento; b) que el porcen-
taje de devolución (expresado, p. ej., como la ratio cantidad
mensual a devolver/renta mensual del titulado) no sea ex-
cesivo; c) que la devolución se instrumente al modo de
una retención fiscal, como un añadido al Impuesto sobre la
Renta Personal (IR) gestionado por la Administración Tri-
butaria; d) que se contemple la posibilidad de subvencio-
nar (v. gr. vía anulación del tipo de interés) a quienes rei-
teradamente perciban rentas muy bajas o a quienes se
empleen en tareas específicas (p. ej., de asistencia social),
y e) que se prevea la extinción de la deuda tras un cierto
número de años sin haberla podido rembolsar, o su re-
ducción en determinadas circunstancias.

Ha de subrayarse que instrumentar la devolución de
los p-r como un complemento o añadido al IR tiene una
importancia esencial con miras a su viabilidad (Ziderman,
2004). Hasta el punto de que hay quienes consideran que
fue esa conjunción del reembolso del préstamo en fun-
ción de la renta del titulado y la organización de dicho re-
embolso a través del sistema fiscal lo que finalmente per-
mitió materializar la idea de los p-r, tras muchos decenios
en que ésta casi no había pasado del plano teórico.

2. Los préstamos-renta 
en la práctica internacional

La idea inicial de los p-r data, al menos, de mediados
de los años cincuenta del siglo XX. En los sesenta no fal-
taron las propuestas teóricas, sobre todo, en EE.UU. (CBO,
1994; Palacios Lleras, 2004), pero, en la práctica, la idea
sólo empezó a plasmarse en los setenta, mediante unos
programas experimentales llevados a cabo en tres univer-
sidades norteamericanas: Duke, Harvard y Yale. De esos

tres, el más notable fue el de Yale, iniciado en 1971 y con-
cluido en 1977, que no tuvo éxito por diversos motivos.

Sin embargo, la puesta en práctica de los p-r a gran es-
cala no tuvo lugar hasta 1989, cuando en Australia fue in-
troducida la figura con la atinada denominación de Higher
Education Contribution Scheme (HECS). Por esa época,
distintas variantes de p-r también tomaron cuerpo en otros
países: así, casi simultáneamente con Australia, en Suecia
(1989) y, en los años posteriores, en Nueva Zelanda (1991),
EE.UU. (1993), Chile (1994), República de Sudáfrica (1996)
y Reino Unido (1999).

Aunque no hay lugar aquí para abundar en este aspec-
to, ha de apuntarse que todas las variantes de p-r existen-
tes en la práctica son de la modalidad que los estudiosos
de la figura llaman de “riesgo compartido” (risk-sharing),
en la que es el presupuesto público (esto es, el conjunto
de los contribuyentes) el que, por definición, “comparte”
con el prestatario los riesgos del eventual impago (Chapman,
2006a).

En otros países, en su mayoría en vías de desarrollo
(PVD), como Corea del Sur, Etiopía, Filipinas, Hungría, In-
donesia, México, Namibia, Nepal, Ruanda y Tailandia, se han
sucedido en los últimos años propuestas o estudios (im-
pulsados por el Banco Mundial u otros organismos con pro-
yección internacional) sobre la posible implantación de p-r.

Sin pretender estudiar caso por caso, cabe decir que,
al menos en lo que se refiere a los PVD, no es fácil que esos
programas lleguen a cuajar, por obvias razones organizati-
vas y administrativas. En efecto, aparte de la existencia, en
muchos de ellos, de un amplio sector de economía infor-
mal, dichos países carecen de mecanismos que permitan
el control y el seguimiento precisos de las rentas percibi-
das por los titulados, así como de una Administración Tri-
butaria mínimamente eficaz, cuyo decisivo papel ya se ha
señalado (Chapman, cit; Johnstone, 2005).

3. Dos casos ilustrativos: 
Australia y Reino Unido

Los casos de Australia y Reino Unido merecen comen-
tario aparte. El de Australia, por su condición de país pionero
y por la ya considerable experiencia que el HECS ha ido
acumulando en los casi 18 años transcurridos desde su lan-
zamiento, lo que lo convierte en el programa de p-r mejor
estudiado de cuantos existen. El de Reino Unido porque la
introducción de los p-r tuvo lugar tras un dilatado y alec-
cionador período de estudio y discusión pública que, final-
mente, desembocó en la implantación del programa.
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En Australia, a finales de los años ochenta del siglo XX,
el Gobierno del Partido Laborista australiano quiso au-
mentar el número de estudiantes de ES, pero sin asumir
la totalidad del coste que ello suponía, por estimar que la
ES gratuita para el usuario era regresiva e injusta. Proce-
dió, pues, a un aumento significativo del precio de la ES,
que los estudiantes podían optar por abonar cada año al
matricularse (en tal caso, con un porcentaje de bonifica-
ción) o incurriendo en una deuda por su importe, el ya
citado HECS, reembolsable como un p-r tras finalizar los
estudios.

El HECS es un programa de acceso universal, por el
que opta habitualmente un 80 por 100 de los universita-
rios australianos y en el que las aportaciones a cargo de los
estudiantes o de los ex-estudiantes, según los casos, re-
vierten al sector de ES, para así hacer patente su contribu-
ción a la mejora de la financiación de dicho sector.

El umbral para la devolución se fijó en el importe del
salario medio; la cantidad a devolver, en un porcentaje va-
riable, aunque reducido (del 2 al 4 por 100, según tramos
de renta) de la totalidad de los ingresos, siempre que es-
tos superaran el umbral; el plazo de amortización, inde-
terminado, abarcaba hasta la liquidación de la deuda, si
bien esta quedaba cancelada en caso de fallecimiento o in-
capacidad física, y sobre la deuda no se cargaba ningún
interés, aunque sí se actualizaba anualmente, así como el
antedicho umbral, con la inflación (e.d.: el tipo de interés
real = cero).

En 1996, el nuevo Gobierno Conservador introdujo
cambios significativos en el HECS: incremento de los pre-
cios por curso en un 40 por 100; diversificación de los
precios de matrícula, hasta entonces uniformes, en tres
niveles distintos según carreras o especialidades (en fun-
ción de su coste y de las perspectivas de rendimiento fu-
turo para el titulado); reducción notable del umbral míni-
mo (que pasó del 100 al 65 por 100 del salario medio),
y aumento de los porcentajes de devolución (p. ej., en
2001 eran del 3 al 6 por 100, según tramos de renta). Pos-
teriormente, en 2001, se introdujo un nuevo programa
de préstamos para estudios de posgrado (Postgraduate
Education Loans Scheme, PELS), reembolsables vía un
mecanismo similar al HECS.

Tras las elecciones de 2004, la coalición conservadora
triunfante hizo nuevas modificaciones (2005). Las de ma-
yor relieve fueron la elevación del umbral de devolución y
de los porcentajes de la misma (en 2006-2007 eran del
4 al 8 por 100, distinguiendo 8 tramos de renta), así como
la autorización a las universidades para cobrar precios su-
periores a los fijados a título orientativo por el Gobierno. A
partir de entonces, el programa australiano también ha

cambiado su denominación, pasando a llamarse Higher
Education Loan Programme, HELP (ATO, 2005).

Los sucesivos cambios no han alterado los rasgos bá-
sicos del programa ya descritos (umbral mínimo, porcen-
taje reducido de devolución de la renta del período, plazo
de amortización indeterminado, etc.), ni afectado a un as-
pecto práctico esencial: la devolución del HECS australia-
no se lleva a cabo desde sus inicios con el concurso de la
Administración Tributaria vía el IR del prestatario.

Las muchas evaluaciones del HECS realizadas en Aus-
tralia hasta el momento indican que, ni tras su introduc-
ción ni después de los cambios de 1997, que, en buena
medida, fueron regresivos, se han apreciado efectos ad-
versos en cuanto a la participación de los grupos sociales
menos pudientes (salvo, quizá, un cierto efecto disuaso-
rio para los varones respecto a las especialidades más ca-
ras, registrado a partir de las reformas de 1997), por más
que tampoco parecen haber estimulado esa participación
(Chapman, 2006b). Es de temer que algunas de las re-
cientes modificaciones introducidas en 2005 por el Go-
bierno Conservador (en concreto, la libertad de fijación
de precios por las universidades sin prever el correlativo
incremento de las ayudas al estudio), tampoco hayan con-
tribuido a estimular la participación de dichos grupos so-
ciales (Maurin, 2007).

Por otra parte, el éxito del programa lo ponen de relie-
ve aspectos como las significativas cantidades recupera-
das (en 2005 suponían el 25 por 100 de los costes co-
rrientes de la ES) o el comparativamente bajo porcentaje
de la deuda considerada irrecuperable, que no supera el
15 por 100 del total.

En el Reino Unido, el Gobierno del Partido Conserva-
dor introdujo por primera vez los préstamos en 1990. Ini-
cialmente se trataba de préstamos convencionales, a pe-
sar de que numerosos economistas británicos de muy
distinta adscripción ideológica habían propugnado los p-r
a lo largo de casi 25 años (Díaz Malledo, 1995).

La situación iba a cambiar a raíz de los detallados tra-
bajos de la Comisión Dearing, creada por el Gobierno
Conservador en 1997 para analizar la situación de la ES,
pero cuyas recomendaciones iban a ser llevadas a la prác-
tica por el nuevo Gobierno del Partido Laborista llegado
al poder ese mismo año. Entre las propuestas más des-
tacadas del Informe Dearing estaba la introducción de
derechos de matrícula a cargo de los usuarios por un im-
porte del 25 por 100 del coste de los cursos, pero sin
que los estudiantes hubieran de efectuar ningún pago
inicial: la financiación sería con p-r reembolsables en el fu-
turo vía el IR.
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El Gobierno Laborista siguió las recomendaciones del
Informe Dearing pero sólo en parte: introdujo los p-r cir-
cunscribiéndolos a los gastos de manutención/alojamien-
to, pero también implantó derechos de matrícula (hasta
entonces inexistentes) de unas 1.000 libras esterlinas (l.e.)
por curso, pagaderos al matricularse y modulados en fun-
ción de los ingresos familiares; al mismo tiempo encargó
la gestión de la deuda a la Student Loan Company (que
operaba desde 1990), y suprimió totalmente las becas.

Esta última medida resultó muy desacertada, por lo que
las becas fueron reestablecidas en 2004 al aprobarse la
Higher Education Act, que asimismo instauró un incremento
flexible de los derechos de matrícula (con un límite máxi-
mo de 3.000 l.e.), potenció el programa de p-r para que in-
cluyera tanto los gastos de manutención/alojamiento como
los derechos de matrícula, y elevó el umbral de devolución.

Por tanto, el sistema de ayudas en el RU se compone
desde 2005 de p-r casi universales para sufragar los per-
tinentes gastos de matrícula (aunque quien lo desee pue-
de abonarlos sin necesidad de recurrir al p-r), así como de
becas y p-r para cubrir los de alojamiento/manutención
(con un tope por curso de 4.000 l.e. o 5.000 en Londres),
que se conceden en función de la renta familiar.

En unos y otros p-r, el interés real es cero, ajustándo-
se la deuda anualmente a la inflación. La devolución co-
mienza a partir de un umbral de 15.000 l.e. y se fija en un
porcentaje (9 por 100) que, a diferencia del HECS austra-
liano, gira sólo sobre la parte de renta que exceda el um-
bral, efectuándose vía una retención fiscal en el Income
Tax; la deuda se cancela al cumplir el prestatario los 65
años o a su fallecimiento. En Gales y Escocia, en particu-
lar en esta última, se dan ciertas variantes pero, en esen-
cia, se trata del mismo mecanismo de pago diferido de
una parte del coste de la ES en función de la renta futura
del titulado (WAG, 2005; Woodhall, 2006).

4. ¿Préstamos renta hard y soft?

Ante el interés que en el ámbito de las ayudas al estudio
han suscitado los p-r en todo el mundo, no faltan exper-
tos en la materia que, sin perjuicio de reconocer las ven-
tajas de los mismos, han querido precisar el concepto y, en
cierto sentido, reformularlo y ampliarlo, e incluso “desmi-
tificarlo” (vid. en particular Usher, 2005b).

Para estos autores, los p-r no son un concepto unívo-
co, ya que sus diferencias con otros préstamos vienen a ser
sólo de grado (Debande, 2003). Alguno de ellos, —en con-
creto el canadiense Alex Usher—, aduce, por un lado, que

el concepto es impreciso y, por otro lado, que no es mo-
nolítico, en el sentido de que no hay una única variante
de p-r.

Dicho de otro modo: que muchos de los rasgos de los
p-r no son consustanciales a los mismos, sino aspectos
meramente complementarios, aunque con frecuencia los
acompañen en la práctica; y que, consustanciales o no, al-
gunos de esos rasgos de los p-r pueden también darse en
los préstamos convencionales. La discusión quizá parezca
un tanto metafísica, pero, desde un punto de vista analíti-
co, tal vez no sea ociosa.

En sus consideraciones, Usher toma como referencia el
programa de p-r que llama clásico, el HECS australiano, cu-
yos rasgos básicos son los repetidamente enunciados en
estas páginas (umbral mínimo de renta, devolución como
un porcentaje de la misma, dilatado período de devolu-
ción, recuperación vía el IR por la Administración Tributaria),
a los que añade la inexistencia de un interés real en el
préstamo y la elegibilidad o acceso universal al programa
del conjunto de los universitarios.

Estima que, de los anteriores rasgos, los de verdad con-
sustanciales sólo son los relativos a la renta y al reembol-
so del préstamo en función de la misma; más en concre-
to: la existencia de un umbral mínimo de ingresos del
prestatario para proceder a la devolución, y la cuantifica-
ción de las cantidades a devolver como un porcentaje de 
dichos ingresos.

Pues bien, según arguye: a) los rasgos básicos del HECS
no son del todo compartidos por los demás programas
existentes de p-r, ya que algunos son de elegibilidad res-
tringida (Sudáfrica) o soportan un interés real (EE.UU., Nue-
va Zelanda) o no se devuelven vía el mecanismo del IR
(Suecia, EE.UU.); a su vez, b) hay programas de présta-
mos convencionales que no son comúnmente considera-
dos como p-r, y que, sin embargo, también contienen al-
gunos de aquellos rasgos: p. ej.: no cargan interés
(Alemania) o fijan un umbral mínimo de renta a efectos de
devolución (Alemania, Canadá, Países Bajos).

Lo anterior le lleva a considerar que, en rigor, podría
hablarse de p-r cuando quiera que exista un umbral por de-
bajo del cual no se exija devolución del préstamo, ya que,
de ese modo, esta se condiciona, en alguna medida, a la
renta percibida. No obstante, postula que mientras que al-
gunos de estos programas serían p-r en un sentido “fuer-
te” (hard en su terminología) como es el caso de los in-
dicados en los apartados 2 y 3 de este artículo, otros lo
serían sólo en un sentido “débil” (soft) como los progra-
mas de préstamos en vigor en Alemania, Canadá, Países
Bajos o la mayor parte de los de EE.UU.
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El distingo esencial entre unos y otros sería, —siem-
pre según este autor—, que en los p-r hard la devolución
se efectúa como un porcentaje de la renta del período una
vez que se excede el repetido umbral, mientras que en
los p-r soft, si se supera el umbral, los pagos se realizan
de la forma habitual en los préstamos tradicionales: en pla-
zos fijos y determinados. Además, hay otros rasgos de
los p-r hard realmente existentes que Usher admite que
tampoco se dan en ninguno de los p-r soft que cita: los
amplios períodos previstos para la devolución o su recu-
peración por la Administración Tributaria como un añadi-
do al IR.

No es este el lugar para debatir si los aspectos especí-
ficos del HECS subrayados por autores como Usher son
los rasgos canónicos que debería tener cualquier programa
de p-r (aunque quepa indicar, al paso, que algunos de
ellos, en concreto la inexistencia de un interés real, ha sido
objetado por más de un teórico de la figura de los p-r: vid.,
por todos, Barr y Crawford, 2005). Tampoco es cuestión de
indagar aquí si esa diferenciación de los p-r entre hard y soft
tiene la suficiente consistencia teórica o taxonómica...

Baste, a los efectos de este artículo, con retener la idea
de que los préstamos convencionales que estos autores
ponderan (los llamados p-r soft) no son préstamos “puros”
de tipo comercial o hipotecario, sino una variante híbrida
de los mismos limitada al ámbito educativo, en la que es
manifiesto el afán de conectar, de algún modo, el ritmo
de su devolución a las oscilaciones de la renta futura de los
prestatarios.

Sea como fuere, lo cierto es que dando por sentada la
obviedad, que nadie discute, de que entre los p-r existen
variedades según los países (e, incluso, variaciones inter-
temporales dentro de ellos: vid. apartado 3), y admitien-
do que la frontera entre determinados préstamos con-
vencionales y los p-r puede llegar a ser porosa, las
diferencias entre unos y otros, que algunos minimizan en
el plano teórico, no son nada baladíes.

Muy por el contrario, esas diferencias tienen gran tras-
cendencia en el plano práctico: los p-r hard se adaptan
con mucha más precisión a la capacidad de pago en cada
momento, facilitan el alisamiento del perfil de consumo
de los interesados, y propician una recuperación más cos-
te-eficiente de las cantidades prestadas, aspectos todos
ellos que, con vistas al buen funcionamiento del programa
de préstamos, no cabe pasar por alto.

A ese propósito, lo de menos es determinar si los re-
petidos rasgos de los p-r clásicos son consustanciales o
complementarios, esenciales o contingentes. Más decisi-
vo parece, dado un programa concreto de préstamos,

comprobar si sus rasgos se ajustan a los que la prolonga-
da reflexión teórica o la ya amplia experiencia internacio-
nal han ido configurando como los más adecuados para
su viabilidad y eficacia atendiendo a los objetivos que se
persiguen.

Se recordará que tales objetivos son, fundamental-
mente, el incremento de los fondos para financiar una
ES de masas, y el que los titulados contribuyan en parte
al coste de sus estudios superiores, si bien de tal mane-
ra que no se desaliente u obstaculice el acceso de los
menos pudientes.

5. Los préstamos renta españoles:
descripción

El programa español de p-r se contiene en la Orden
ECI/1702/2007 de 12 de junio (BOE 13.06.2007) y su fun-
cionamiento se regula en dicha Orden y en un Memorán-
dum/Convenio complementario. Se trata de un programa
que, en su primer año, cuenta con una dotación presu-
puestaria de 50 millones de euros y que está dirigido a fi-
nanciar el coste de los estudios de Posgrado, en concreto
los másteres universitarios.

El préstamo consiste en una cantidad para sufragar el
coste de las matrículas del máster (con el límite de 6.000
€ por prestatario) así como, en su caso, una renta mensual
a los estudiantes “que lo deseen” de hasta 800 €/mes, con
un límite de 21 mensualidades; es decir, el p-r permitiría
cubrir tanto los gastos académicos como los de manuten-
ción/alojamiento.

Otras características relevantes de los p-r españoles
son estas: a) se establece un plazo obligatorio de caren-
cia de unos dos años y medio a contar desde la concesión
del préstamo; b) su devolución se inicia al año siguiente
al que el prestatario llegue al umbral de ingresos de 22.000
€/año, interrumpiéndose la devolución en cualquiera de
los años inmediatamente posteriores a aquellos en los
que no se alcance ese umbral; c) el plazo de devolución
o amortización se fija en 8 años a contar desde el siguiente
al que por primera vez se alcance el umbral (aunque, de
hecho, se va ampliando si se producen las disminuciones
de ingresos e interrupciones indicadas) cancelándose la
deuda, en todo caso, a los 15 años de contraída; d) la
amortización se efectúa, en los años en que proceda, en
4 plazos trimestrales de igual importe; e) dicha amortiza-
ción no podrá superar anualmente 1/8 de la deuda total;
y f) sobre el préstamo no se carga ningún interés ni du-
rante los estudios ni después, sin que tampoco se actua-
lice la deuda en línea con la inflación.

LAS AYUDAS A LOS ESTUDIANTES DE ENSEÑANZA SUPER IOR:  LOS PRÉSTAMOS-RENTA LLEGAN A ESPAÑA

E
C

O
N

O
M

ÍA
 E

S
P

A
Ñ

O
L

A
C

U
A

D
E

R
N

O
S 

D
E 

IN
FO

R
M

A
C

IÓ
N

 E
C

O
N

Ó
M

IC
A

  
 2

0
1

N
O

V
IE

M
B

R
E/

D
IC

IE
M

B
R

E

53



En cuanto al mecanismo de devolución, se prevé la in-
tervención de múltiples instituciones: el MEC, la Agencia
Estatal de Administración Tributaria (AEAT), el Instituto de
Crédito Oficial (ICO), y las entidades de crédito (EC) privadas
seleccionadas por este último. Las EC son las encargadas
de percibir de los prestatarios las cuotas trimestrales, de
gestionar el recobro de la operación en caso de retraso en
el pago de la correspondiente cuota, y de transferir al ICO,
al final de cada año, los importes recuperados.

En el supuesto de cantidades impagadas, el ICO lo co-
municará al MEC para que este inste a la AEAT a su recu-
peración por la vía ejecutiva. Por otra parte, el MEC sumi-
nistrará al ICO, antes del 1 de febrero de cada año, la
información (obtenida de la AEAT) sobre los ingresos per-
cibidos el año anterior por los prestatarios, de forma que
se pueda corroborar la validez de cualquier posible inte-
rrupción en el período de amortización o, por el contrario,
la necesidad de reclamar su pago por vía ejecutiva.

6. Una somera evaluación a priori

La creación de un programa de p-r en España es una
buena noticia. Aunque la posible toma en consideración de
este tipo de préstamos para nuestro país ya había sido su-
gerida desde hace años (Bricall, 2000; Díaz Malledo, 1998;
Díaz Malledo y San Segundo, 2000; San Segundo, 2001),
hasta ahora las autoridades educativas no se habían deci-
dido a pasar a la acción.

Con anterioridad, la única experiencia del MEC con prés-
tamos a los estudiantes de ES consistía en un pequeño
programa de préstamos tradicionales dirigidos a estudian-
tes de último curso de carrera universitaria de primero o se-
gundo ciclo, comenzado en 1998 y en cuya última con-
vocatoria (Res. 01.06.2006, BOE del 11.07.2006) figura
dotado con unos 900.000 € escasos (vid. un análisis de-
tallado del programa en Moreno Herrero y Sánchez Cam-
pillo, 2007). Dadas sus características (préstamos banca-
rios con interés, amortizables en cuatro años con uno de
carencia, reembolsables en cuotas mensuales e iguales, y
en los que el MEC se limitaba a subvencionar un porcen-
taje del interés), no han despertado, como era de prever,
excesivo entusiasmo en los potenciales prestatarios.

Los nuevos p-r, por el contrario, tienen numerosos as-
pectos loables, empezando por la protección que ofrecen
a los prestatarios en situación de bajos ingresos. Asimismo,
el que su importe permita cubrir tanto los gastos acadé-
micos como los de manutención/alojamiento, el que se
prevea la extinción de la deuda después de un cierto nú-
mero de años, o la prudente medida de comenzar por el

nivel de Posgrado para poner en marcha una figura tan
poco conocida en nuestro país.

En efecto, en dicho nivel, el número de estudiantes es
inferior al del Grado anterior, los años de estudio son me-
nos que en el primer ciclo, y los estudiantes están, presu-
miblemente, más estimulados para completarlo cuanto an-
tes y no abandonar los estudios, así como mucho más
próximos a incorporarse al mercado laboral. Todo ello per-
mitirá utilizar con más eficiencia los recursos y comprobar
más rápidamente el funcionamiento del programa.

Ahora bien, sin perjuicio de que sólo una evaluación
en toda regla del nuevo programa, —una vez que este haya
rodado lo suficiente—, permitirá comprobar sus eventuales
virtudes o defectos, lo cierto es que algunos de sus rasgos
suscitan ciertos interrogantes a los que a continuación se
alude, sin otro ánimo que contribuir, en su caso, a un po-
sible perfeccionamiento futuro:

a) Las condiciones de elegibilidad o acceso se fijan
sin establecer restricciones en función de la renta personal
o familiar. Ahora bien, tratándose de un programa que no
tiene alcance universal, que opera con fondos limitados y
que se beneficia de la considerable subvención que re-
presenta tanto la inexistencia de un tipo de interés como
la no actualización con la inflación de la deuda pendiente
(lo que equivale a un tipo de interés real negativo), pare-
ce difícil entender que no se “racionen” estos p-r, dando prio-
ridad a los más necesitados económicamente.

Un préstamo con interés cero y sin revalorización alguna
con la inflación, entraña una subvención general excesiva
y, a buen seguro muy costosa, para el erario. Otra cosa
sería concentrar las subvenciones al interés de modo es-
pecífico en los prestatarios menos pudientes, o restringir-
las sólo a quienes en su posterior actividad laboral ob-
tengan reiteradamente bajos ingresos.

b) El plazo de devolución de ocho años parece corto
y, en todo caso, muy inferior a lo que es habitual tanto en
otros programas de p-r (vid. apartado tres supra) en los
que el plazo es indeterminado o llega a los 25 años, como
en determinados programas de préstamos convencionales
de la variedad que algunos denominan p-r soft.

La estrecha interdependencia entre plazo de devolu-
ción y porcentaje de la misma respecto a la renta hace que,
en un período tan breve, el porcentaje de devolución, en
caso de un préstamo máximo (6.000 + 16.800 €) y con
ingresos que apenas sobrepasen el umbral, podría llegar a
resultar muy elevado (del orden del 12-14 por 100) sobre
todo en los primeros años de actividad laboral, en marca-
do contraste con la experiencia internacional (Usher, 2005a).
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El problema se agudiza si el prestatario no culminara sus es-
tudios con éxito, porque sus remuneraciones futuras serán,
potencialmente, más bajas que las de los titulados.

c) La amortización se efectúa como en un préstamo
convencional, en plazos determinados de igual importe
(sin perjuicio de las salvaguardas previstas en cuanto a las
oscilaciones de la renta), con lo que se renuncia a un ele-
mento esencial de los p-r: establecer la devolución como
un porcentaje de los ingresos del período, en lugar de ha-
cerlo mediante una cantidad fija trimestral. Ha de insistir-
se en que en los p-r típicos las cantidades a devolver no
son fijas sino que varían con los ingresos anuales (e in-
cluso mensuales) de los prestatarios.

En conjunción con lo que se indica en el punto d) si-
guiente, el mecanismo típico de devolución de los p-r (e.d.:
si no se gana nada por encima del umbral no se devuelve
nada, si se gana poco se devuelve poco, si se gana mucho
aumenta de modo automático la cantidad a devolver) per-
mitiría adaptar mejor los reembolsos a la capacidad de pago,
así como facilitar que en los momentos de mayores difi-
cultades económicas para el prestatario, este pueda aten-
der sin agobios a sus necesidades básicas.

Además, al conseguirse con el mecanismo de los p-r
que de forma instantánea y automática no sólo disminu-
yan las cantidades a devolver en los años económicamente
malos sino que aumenten en los años buenos (igual por-
centaje sobre ingresos más elevados), se puede acelerar
el flujo de reembolsos y mejorar así el rendimiento del
programa desde el punto de vista presupuestario.

d) El procedimiento de cobro o devolución previsto es
manifiestamente mejorable: por un lado, no parece muy
eficiente (los bancos, según muestra la experiencia com-
parada, no tendrán grandes incentivos para proceder a una
gestión de cobro muy diligente, dado que el riesgo final
de impago recae en el presupuesto público); por otro lado,
resulta demasiado prolijo, con tan numerosos trámites y
la intervención de tantas instituciones, lo que genera con-
siderables costes de transacción; y, a la postre, podría lle-
gar a ser desagradable e incluso desalentador para quienes
contemplen la posibilidad de solicitar uno de esos présta-
mos (los procedimientos de recaudación de la AEAT en el
período ejecutivo, con providencias de apremio y even-
tuales embargos, son harto “enérgicos”).

Por el contrario, la devolución vía IRPF como una re-
tención en la fuente que se añada a las retenciones típicas
del Impuesto (suponiendo que ello fuera actualmente abor-
dable por la Administración española), tendría claras ven-
tajas: habría convertido los reembolsos en más seguros y,
dada esa garantía de seguridad en el cobro, habría permi-

tido que fueran por un menor importe; sería relativamen-
te “indolora”, como otras retenciones fiscales; y reduciría al
mínimo los costes de gestión, a juzgar por la comprobada
experiencia de países como Australia y Nueva Zelanda.

7. Conclusiones

1. Con estas nuevas ayudas al estudio, España se suma
a los numerosos países industrializados que ya cuentan
con programas públicos de préstamos de cierta dimensión
(el anterior programa, aludido en el apartado 6, ha tenido
escasa entidad).

2. La modalidad elegida es, sobre el papel, la de los 
p-r, una figura cuyos rasgos la hacen especialmente atrac-
tiva tanto desde el punto de vista de los prestatarios po-
tenciales (que no pueden devenir fallidos y a los que en
los momentos de mayor dificultad económica no se les
agobia con devoluciones), como de las autoridades edu-
cativas (que aportan los fondos públicos iniciales necesa-
rios, comparten el riesgo de impago y a las que corres-
ponde velar por el cumplimiento del criterio de equidad).

3. Sin embargo, y pese a su denominación, los p-r es-
pañoles no ajustan su diseño al que, en los últimos dece-
nios, han venido postulando como óptimo muchos eco-
nomistas interesados en la financiación de la ES, un diseño
que, con matices, han ido tomando cuerpo en los p-r clá-
sicos o típicos, ya que aquellos carecen de determinados
rasgos teórico-prácticos muy significativos que suelen for-
mar parte de esta figura sui generis.

4. Aún así, los p-r españoles podrían ser considerados p-
r soft, al modo de los que existen en Alemania, Canadá o Paí-
ses Bajos. En efecto, si bien no se devuelven como un por-
centaje de la renta percibida, ni contemplan un período de
amortización suficientemente largo, ni utilizan el mecanis-
mo del IR, poseen, en alguna medida, rasgos de los p-r “clá-
sicos” y, en particular, uno fundamental: a efectos de la de-
volución del préstamo fijan un umbral mínimo inicial de renta
de los prestatarios, y tienen en cuenta luego las oscilaciones
de la misma, arbitrando para ello un mecanismo de “diferi-
miento del reembolso en función de la renta” (Ziderman,
2004), con lo que, aunque de forma perfectible, se prote-
ge a los prestatarios en las etapas de bajos ingresos.

5. En definitiva, el programa, —pese a su carácter un tan-
to híbrido de préstamo convencional y p-r—, refuerza la
gama de ayudas destinadas a financiar los estudios de ES
en España a quienes quieran cursarlos y representa un cla-
ro paso adelante; queda la duda de si el paso no debería
haber sido más decidido y más largo.
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